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Quito, 17 de septiembre del 2015 

Señor 

Xavier Hernán Melo Ortiz 

Presente 

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

PARDO DUKE ENGINEERING SOLUTIONS 8: TECHNOLOGY MIMCTECH S.A. reunida el 15 de 

septiembre del 2015, resolvió designarle a Usted como VICEPRESIDENTE de dicha compañía, 

por el periodo estatutario de 5 años. De acuerdo con el Estatuto Social, entre otras 

atribuciones le corresponderá ejercer la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, 

cuando falte el Presidente Ejecutivo o cuando sea delegado por este, de la compañía PARDO 

DUQUE ENGINEERING SOLUTIONS 8, TECHNOLOGY MIMICTECH S.A. 

Las atribuciones y deberes vigentes de los administradores y del Representante Legal constan 

en la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada ante la Notaria Primera del 

Cantón Quito, el 14 de octubre del 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

el 14 de noviembre de 2014. 

Muy atentamente, 

/ 

Piedad Yolanda Ortiz Logroño 

CC.1703239549 

Secretaria de la Junta 

RAZÓN: Acepto la designación de Vicepresidente para el cual he sido elegido aceptación dada 

y firmada en la udad de Quito, a los 17 días de Septiembre del 2015. 

Xavier Hernán Melo Ortiz 

CC.1713295135 

Vicepresidente
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TRÁMITE NÚMERO: 64814 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 44795 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15176 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PARDO DUKE ENGINEERING SOLUTIONS 8: TECHNOLOGY 

MMCTECH S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MELO ORTIZ XAVIER HERNAN 

IDENTIFICACIÓN 1713295135 

CARGO: VICEPRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMif 5103 DEL: 14/11/2014 NOT: 1 DEL: 14/10/2014 MIJPH ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE- EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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